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Nueve de junio de dos mil veintiuno 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00115-00 
 
 
 
Dentro del presente proceso ORDINARIO laboral promovido por CARLA MARÍA 

PEÑARANDA PÉREZ en contra de INVERSIONISTAS Y PROTECTORES EN 

SALUD S.A.S., previo a decidir acerca de la admisión o inadmisión de la 

contestación de la demanda, se REQUIERE al apoderado del demandado para que 

en el término de cinco (5) días aporte al proceso poder otorgado por la representante 

legal de la sociedad demandada, toda vez que el allegado fue conferido por la 

representante legal suplente de la sociedad EMPRESA METROPOLITANA DE 

TRÁNSITO DEL ABURRA SUR S EN C, la cual no hace parte del proceso. 

Igualmente, en los términos del artículo 5 del Decreto 806 de 2020, deberá acreditar 

el envío del poder desde el canal digital de la representante legal.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 94 

              Hoy 10 de junio de 2021 a las 8 a.m. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 LABORAL DEL CIRCUITO DE ITAGÜI 
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